


                                                                                                  
suponga, en ningún caso, deslegitimar a los representantes de los trabajadores de los 

centros de trabajo.  

 

 

Por último, concedida la palabra a los representantes de UGT manifiestan, al igual que 

la empresa, que el asunto debe tratarse fuera de esta comisión con la representación 

legal de los trabajadores de cada centro de trabajo. 

CCOO reitera que no está de acuerdo con lo manifestado por la dirección de 

thyssenkrupp y por los representantes de UGT e insiste en tratar el asunto en esta 

comisión por las razones expuestas en su comunicado de 28 de abril. Igualmente, 

manifiesta que no es incompatible marcar unas pautas generales sin socavar la 

independencia que puedan tener los distintos comités, evitando que se puedan hacer 

diferentes versiones de lo acordado.    

 

La representación de thyssenkrupp y UGT no están de acuerdo. 

 

CCOO quiere hacer constar que, para futuras ocasiones, antes de convocar periodos 

de consultas en distintos centros de trabajo con un objeto susceptible de tratarse en la 

Comisión Nacional, se reúna primero a esta comisión. 

 

Por otra parte, en cuanto al acuerdo de flexibilidad de técnicos, la empresa se remite a 

su correo del 13 de abril en el que expresamente se decía que para aquellos 

trabajadores que se apuntaron de manera voluntaria al acuerdo y acordaron con sus 

responsables trabajar una semana sí y una no, los que trabajaron la primera semana y 

les tocaba librar, la empresa se comprometía a darles esa semana, en las mismas 

condiciones de compensación que regían en el acuerdo, en cuanto sea posible o, si lo 

prefieren, que la disfruten de común acuerdo con sus responsables. 

   

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la reunión. 

 

 


